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cida en el Art.1, realizando todos los actos administra-
tivos de gobierno que correspondan; 
 
Que la misma fue comunicada al Departamento 
Ejecutivo a través de Oficialía Mayor el día 27 de 
Febrero de 2.026; 
 
Atento a ello y en uso de las atribuciones que le 
confiere el Art. 101º inc. 2 de la Carta Orgánica Muni-
cipal 
 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 
ALTA GRACIA DECRETA 
 
Art. 1º: PROMÚLGASE y CÚMPLASE la Ordenanza 
Nº 13.634, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante de la Ciudad de Alta Gracia con fecha 27 

de Febrero de 2.026.- 
 
Art. 2º: EL presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Secretario de Gobierno, Salud y Desarrollo.- 
 
Art. 3º: TÓMESE conocimiento por las respectivas 
Oficinas Municipales a sus efectos.- 
 
Art. 4º: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíque-
se en el Boletín Oficial de la ciudad de Alta Gracia, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 
Firmado: Ab. Marcos Torres Lima - Intendente Munici-
pal - Ab. Franco Mariano Agazzi - Secretario de 
Gobierno, Salud y Desarrollo.- 

Decreto Nº 455/26 - 27/02/26 
VISTO: La Ordenanza Nº 13.634; y CONSIDERAN-
DO 
 
Que el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad 
de Alta Gracia ha sancionado la Ordenanza Nº 
13.634, con fecha 27 de febrero de 2.026; 
 
Que, a través de su plexo normativo, el cuerpo delibe-
rante Otorga Licencia al Sr. Intendente Municipal 
TORRES LIMA Marcos, por el término equivalente al 
que duren las funciones para las que ha sido requeri-
do por el Superior Gobierno de la Provincia de Córdo-
ba y Establece que el Sr. Viceintendente, Lic. DE 
NÁPOLI Jorge Sergio, ejercerá el cargo de Intendente 
conforme a lo establecido en el Art. 133 de la Carta 
Orgánica Municipal mientras dure la licencia estable-

DEPARTAMENTO EJECUTIVO  
DECRETO 455/26 

dinaria de fecha 27 de febrero de 2026, se resuelve 
por mayoría  acceder a lo solicitado. 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 
CIUDAD DE ALTA GRACIA SANCIONA CON 
FUERZA DE ORDENANZA 
 
Art.1: OTORGAR Licencia al Sr. Intendente Munici-
pal Dr. Marcos Torres Lima por el término equivalente 
al que duren las funciones para las que ha sido re-
querido por el Superior Gobierno de la Provincia de 
Córdoba. 
 
Art.2: ESTABLECER que el Sr. Viceintendente Lic. 
Jorge Sergio De Napoli ejercerá el cargo de Intenden-

te conforme a lo establecido en el art. 133 de la Carta 
Orgánica Municipal mientras dure la licencia estable-
cida en el Art. 1. realizando todos los actos adminis-
trativos de gobierno que correspondan. 
 
Art.3: PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese 
en el boletín oficial de la Ciudad de Alta Gracia, 
incorpórese al libro de Ordenanzas y archívese. 
 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORA-
BLE CONCEJO DELIBERANTE A LOS VEINTISIE-
TE DIAS DEL MES DE FEBRERO DEL AÑO DOS 
MIL VEINTISÉIS.- 
 
 

ORDENANZA Nº 13.634 
Visto: La nota presentada por el Sr. Intendente Muni-
cipal solicitando licencia; y CONSIDERANDO 
 
Que   el Sr. Intendente Municipal Dr. Marcos Torres 
Lima ha sido convocado por el Sr. Gobernador de la 
Provincia de Córdoba para ocupar el cargo de Minis-
tro de Desarrollo Social y Promoción del Empleo en el 
Gobierno de la Provincia; 
 
Que de acuerdo a lo establecido por la Carta Orgáni-
ca Municipal en el art. 99 corresponde al Honorable 
Concejo Deliberante autorizar la licencia solicitada 
 
Que evaluada la nota presentada en Sesión Extraor-

ORDENANZAS 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
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